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ESTUDIO PREvlo DE CONVENIENCIA Y 0PORTUNIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO MÉDICO GENERAL

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER:
La E.S.E. Hospital EI Carmen de Amalfi, como entidad de primer nivel de atención, tjene a
su cargo la prestación continua, oportuna y eficiente de los servicios de salud a la

población del municipio, en cumplimiento de su misión institucional y de los contratos
suscritos con las diferentes Entidades Promotoras de Salud que hacen presencia en la
re8ión.
Para garantizar el adecuado cumplimiento de dichas obligaciones, se hace necesario
contar con la prestación de servicios profesionales en Medicina General que permitan
asegurar la cobertura asistencial en los diferentes servicios misionales, preservando la
calidad, oportunidad y seguridad en la atención a los usuarios, así como el normal
funcionamiento de la institución.
Esta necesidad se origina, entre otros factores, en la dinámica propia del talento humano
del  sector salud,  lo cual  exige adoptar medidas oportunas que eviten  la  interrupción  o
afectación en la prestación del servicio público esencial de salud, mientras se adelantan
los  procesos  administrativos  correspondientes.  En  consecuencia,  resulta  indispensable
disponer  de   profesionales   idóneos   que   contribuyan   al   cumplimiento   de   los   fines
institucionales  de  la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de  Amalfi  y  a  las  obligacjones  legales  y

contractuales a su cargo.

2. DESCRIPCIÓN DEL 0BJET0 A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES,
Y LA IDENTIFICACIÓN  DEL CONTRATO A CELEBRAR.
2.1. OBJETO:
"Prestar  servicios  profesionales  en  Medicina  General  para  apoyar  la  ejecución  de  las

actividades  asistenciales y  misionales  de  la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  del  municipio  de
Amalfi,  orientadas  a  la  atención  integral  de  los  usuarios,  garantizando  la  continuidad,
oportunidad y calidad en  la  prestación de los sewicios de salud, de conformidad con  la
normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud".
2.2. OBLIGACI0NES:
En cumplimiento del objeto contractual, LA CONTRATISTA se obliga a:

1.   Prestar  los  servicios  profesionales  como  médica  general  en  la  E.S.E.  Hospital  EI
Carmen  del  munjcipjo  de  Amalfi,  desarrollando  actividades  asistenciales  en  las
diferentes áreas misionales de la institución, tales como urgencias, hospitalización,
consulta  externa,  actividades  extramurales  y  demás  servicios  en  los  que  sea
requerida, de conformidad con las necesidades del servicio y el objeto del contrato.
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2.   Brindar  atención  méclica  integral,  oportuna,  segura y con  enfoque  humanizado,

garantizando    el    cumplimiento    de    los    principios    de    calidad,    continuidad,
oportunidad y seguridad del paciente en la prestación de los servicios de salud.

3.   Realizar  la  valoración,  diagnóstico,  tratamiento,   seguimiento  y  control  de  los

pacientes, dentro del ámbito de su competencia  profesional, de acuerdo con  los
protocolos  institucionales,  guías  de  práctica  clínica  vigentes  y  la  normatividad
aplicable al primer nivel de atención.

4.   Atender    los    servicios    de    urgencias    médicas,    realizando    la    clasificación,
estabilización inicial, manejo clínico, referencia y remisión de pacientes cuando sea
necesario, garantizando la adecuada continuidad del cuidado.

5.   Prestar  apoyo  médico  en  los  servicios  de  hospitalizacióní  efectuando  evolución
clínica, formulación y Órdenes médicas, seguimiento del tratamiento y definición de
conductas médicas conforme al estado de los pacientes.

6.   Desarrollar actividades correspondientes al componente de Protección Específica y
Detección    Temprana    (PEDT),     incluyendo    valoración     médica,    formulación,
seguimiento, remisiones y demás acciones orientadas a la promoción de la salud y

prevención de la enfermedad, en el marco de los programas institucionales y del
Plan de Salud Pública vigente.

7.   Par[icipar   en    brigadas    de   salud   extramurales   y   actividades    comunitarias

programadas por la E.S.E., aportando su conocimiento profesional para la atención
integral de la población urbana y rural del municipio.

8.   Diligenciar  de  manera  correcta,  completa,  oportuna  y  legible  la  historia  clínica,
registros asistenciales, formatos institucionales, sistemas de información y demás
soportes  requeridos  para  la  atención  del  usuario,  el  proceso  de facturación y el
cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud.

9.   Cumplir con  los  protocolos  de seguridad  del  paciente,  bioseguridad,  manejo  de
eventos  adversos,  referencia  y  contrarreferencia,  así  como  con  las  políticas  y
procedimientos institucionales relacionados con la prestación del servicio.

10. Realizar y registrar oportunamente los reportes de seguridad del paciente, eventos
adversos, incidentes y riesgos identificados, participando en las acciones de mejora,
análisis y seguimiento definidos por la institución, en cumplimiento del SOGCS y las

políticas internas de la E.S.E.
11.Hacer    uso    adecuado,    racional    y    responsable    de    los    equipos,    insumos,

medicamentos,  instalaciones  y  demás  recursos  puestos  a  disposición  para  la
ejecución del objeto ccmtractual.

12.Custodiar,   proteger  y  garantizar  la   confidencialidad  de  la   información  clínica,
administrativa y asistencial a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del
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contrato,  en  especial  la  relacionada  con  historias  clínicas y  datos  personales  o
sensibles de los usuarios, conforme a lo dispuesto en la  Ley 23 de 1981,  Ley 1581
de 2012, Resolución 1995 de 1999 y demás normas aplicables.

13.Utilizar  la  información  clínica  y  los  sistemas  institucionales  exclusivamente  para
fines   relacionados  con   la  ejecución   del  contrato,   absteniéndose  de  divulgar,
reproducir, extraer o entregar información a terceros no autorizados, incluso ccm

posterioridad a la terminación del contrato.
14.Responder por el  manejo adecuado, veraz y seguro de los registros clínicos que

elabore  o  diligencie,  garantizando  su  integridad,  trazabilidad  y  oportunidad,  de
conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente.

15.Participar en  reuniones técnicas, comités asistenciales, jornadas de capacitación,
inducciones y demás actividades  institucionales  relacionadas con  la  calidad  de la
atención y el mejoramiento continuo de los servicios de salud.

16. Ejecutar las actividades contractuales conforme a la programación y lineamientos
operativos definidos por la E.S.E„ atendiendo las necesidades del servicio, sin que
ello implique subordinación ni la existencia de relación laboral.

17.Acreditar   durante   toda   la   ejecución   del   contrato   el   cumplimjento   de   las
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral, de conformidad con el
artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  la  Ley  828  de  2003  y.Ia  Ley  1233  de  2008,
manteniéndose a paz y salvo como requisito para el pago de los honorarios.

3.   ANÁLISIS   TÉCNICO   Y   ECONÓMICO   QUE   SOPORTA   EL   VALOR   ESTIMADO   DEL
CONTRATO.
3.1. VALOR:  El  presupuesto oficial establecido para  esta  contratación es de: TREINTA Y
CUATR0 MILLONES SETESCIENTOS CATORCE PESOS M.L. ($ 34.714.000).
3.2. FORMA DE PAGO: LA CONTRATISTA presentará cuenta de cobro en original por el
valor mensual  correspondiente al número de horas efectivas laboradas, a razón de un
valor hora de: CUARENTA MIL 0CHOSCIENTOS CUARENTA PESOS  M.L. ($40.840), y su

pago se efectuará en un plazo no mayor a diez (10) di'as hábiles siguientes a la fecha de
recibo por el contratante, de la cuenta de cobro, cumplimiento del pago de seguridad
social, así como el concepto del supervisor del contrato.
3.3. PLAZO ESTIMADO: La duración de presente contrato será desde el 06 de abril hasta
el 30 de junio de 2026.
3.4. LUGAR DE E|ECUCIÓN. E.S.E Hospital EI Carmen del Municipio de Amalfi Antioquia.
3.5.   CERTIFICADO   DE   DISPONIBILIDAD   PRESUPUESTAL:   Para   esta   contratación   se
requiere de la expedición del certificado de disponibilidad  presupuestal expedido por la
E.S.E en el rubro 2.4.5.02.09.01 Servicios Para la comunidad, sociales y personales
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4. FUNDAMENTOS |URÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:
Para la ejecución de las tareas antes mencionadas, se tiene previsto la selección del posible
contratista bajo la modalidad de contratación directa de conformidad con 1o previsto en
el  Estatuto de Contratación aprobado según acuerdo de junta  Directiva  N° 09 del  10 de
junio de 2014, modificado por el Acuerdo N° 07 del 03 de mayo de 2016, modificado por
Acuerdo N. 30 del 14 de octubre de 2024 de la E.S.E Hospital el Carmen del Municipio de
Amalfi Antioquia.

5. jusTIFICACIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN  Y  DE  LOS  FACTORES  DE  SELECCIÓN  QUE
PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE:
Con la presente contratación se busca garantizar la adecuada y continua prestación de los
sewicios de salud en los diferentes servicios habilitados de la E.S.E. Hospital EI Carmen del
Municipio  de  Amalfi,  asegurando  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales
adquiridas  con  las  Entidades  Promotoras  de  Salud  -  EPS,  bajo  condiciones  Óptimas  de
oportunidad, calidad, eficiencia y seguridad del paciente.

La  E.S.E.  Hospital  EI Carmen es una entidad de primer nivel de atención que atiende a la

población  del  municipio y su  área  de  influencia,  por lo cual  requiere contar de  manera
permanente con talento humano en salud suficiente, idóneo y competente que permita
responder  de  forma  oportuna  a  la  demanda  de  los  servicios  asistenciales,  así  como
garantizar el  normal funcionamiento de la  Entidad y la continuidad en  la  atención  a  los
usuarios.

La necesidad de contratación obedece a la dinámica propia del servicio, la variabilidad en
la    demanda    asistencial    y    la    imposibilidad    de    atender    dichos    requerimientos
exclusivamente con el personal de planta, Io que hace procedente acudir a la modalidad
de prestación de servicios, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

Por tratarse de  un  contrato  de  prestación  de sewicios  profesionales,  la  selección de  la
contratista se realizará de manera directa, teniendo en cuenta criterios de oportuniclad,
conveniencia institucional, idoneidad profesional, experiencia y el valor de los honorarios,
con el fin de identificar la oferta más favorable para los Íntereses de la E.S.E.

6. SUPERVISIÓN:
Estará  a  cargo de la  médica  coordinadora  de  la  E.S.E.  Hospital  EI Carmen de Amalfi o a

quien delegue la Gerencia, quien tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo
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el desarrollo del contrato, así como la calidad de los servicios ofrecidos e igualmente, velar

por el estricto cumplimiento de su objeto.  El supervisor ejercerá funciones de supervisión
y vigilancia técnica, admjnistrativa y financiera del contrato.

7. ANÁLISIS DE RIESGO DE CONTRATO
lncumplimiento del objeto del contrato, mala calidad de los servicios, incumplimiento en
obligaciones de seguridad social.
Ejemplo: Cada  uno de estos riesgos se manejará a través de la supervisión del contrato
realizando un adecuado seguimiento al cumplimiento de las obligaciones en cuanto a la
ejecución y su calidad. Igualmente se verificará el cumplimiento con las obligaciones en el
sistema general de seguridad social.

8. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS:
Para todos los efectos legales LA CONTRATISTA deberá acredítar y anexar los siguientes
documentos:  Hoja  de  Vida  de  la  Función  Pública-  RUT  -  Fotocopia  de  la  Cédula  de
Ciudadanía  - Constancia  de  afiliación  al  sistema general  de seguridad  social  en  salud y

pensión -Certificado de Antecedentes Disciplinarios -Certificado de Antecedentes Fiscales
(Contralori'a)  -  Certificado  de  antecedentes judiciales  -  Registro  Nacional  de  Medidas
Correctivas (Ley 1801  de 2016), acta de grado de médico, diploma, propuesta de servicios,

póliza  de  responsabi[idad  civil,  certificado  de  manejo  a  víctimas  de  la  violencia  sexual,
examen médico de ingreso de salud ocupacional y demás documentos requeridos por el
contratante para el perfeccionamiento del contrato.

9. GARANTÍAS:
En razón de la naturaleza del presente contrato y por la cuantía del mismo no se requiere
constituir póliza de garanti'a,
Por 1o anterior consideramos oportuno y conveniente se realice la presente contratación.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°2026CPS71
CELEBRADO  ENTRE  LA E.S.E.  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFI Y TATIANA ISABEL LOPEZ

CASTAÑEDA
CONSIDERACIÓN PREVIA

Conforme a 1o dispuesto en el artículo 195 numeral 6° de la Ley 100 de 1993, el artículo
13 de la Ley 1150 de 2007, y en ejercicio de la facultad conferida mediante el Acuerdo
No. 09 del diez (10) de junio de 2014, por el cual se adopta el Estatuto de Contratación
de la E.S.E. Hospital EI Carmen del municipio de Amalfi, se procede a la celebración del
presente contrato.
MODALIDAD DE SELECCIÓN Directa
OBjETO DEL CONTRATO "Prestar servicios  profesionales en  Medicina  General

para     apoyar     la     ejecución     de     las     actividades
asistenciales   y   misionales   de   la   E.S.E.   Hospital   El
Carmen   del   municipjo   de   Amalfi,   orientadas   a   la
atención   integral   de   los   usuarios,   garantizando   la
continuidad, oportunidad y calidad en la prestación de
los    servicios    de   salud,    de   conformidad    con    la
normatividad    vigente    del     Sistema     General     de
Seguridad Social en Salud".

CONTRATANTE
ENTIDAD ESE HOSPITAL EL CARMEN

NIT 890.982.101 -8
REPRESENTANTE LEGAL MIRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA
N.° DE IDENTIFICACIÓN 43.163.116 de ltagüí
DIRECCIÓN Calle 23 Nro.23-40 Municipio de Amalfi

CONTRATISTA
NOMBRES      Y      APELLIDOS

~
TATIANA ISABEL LOPEZ CASTANEDA

COMPLETOS
N.° DE IDENTIFICACIÓN C.C 1.124.040.494 de Maicao la Guajira
DIRECCIÓN Y TELÉFONO Carrera Aránzazu 22 n` 22dq4 Amalfi. Cel: 3226507938

CLAUSULA DEL CONTRATO

CONSIDERACI0NES PREVIAS
1.Que     las     Empresas     Sociales     del     Estado,     de
conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993,

PARA LA CELEBRACIÓN DEL
tienen como objeto la prestación de servicios de saliid

CONTRATO
a  la  población,  en  los  niveles  de  atención  que  les
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corresponden.    2.     Que    EL    CONTRATANTE    y    EL
CONTRATISTA  se  encuentran  legalmente  facultados

para  la  celebración  del  presente contrato.  3.  Que  EL
CONTRATISTA     es     un     profesional     en     Medicina
debidamente habilitado, quien realizará  la prestación
de  servicios   profesionales  de  salud   como   médico

general,  necesarios  para  el  cump[imiento  del  objeto
misional de la  E.S.E.

PRIMERA -OB|ETO

LA CONTRATISTA de manera  independiente, es decir,
sin  que  exista  subordinación  jurídica,  utilizando  sus

propios    medios,       se   obliga    a    Prestar   servicios
profesionales  en   Medicina  General   para  apoyar  la
ejecución de las actividades asistenciales y misionales
de la E.S.E. Hospital EI Carmen del municipio de Amalfi,
orientadas  a   la   atención   integral  de   los   usuarios,

garantizando la continuidad, oportunidad y calidad en
Ia prestación de los servicios de salud, de conformidad
ccm  la  normatividad  vigente  del  Sistema  General  de
Seguridad Social en Salud.

SEGUNDA -OBLIGACIONES

En     cumplimiento     del     objeto     contractual,     LA
CONTRATISTA se obliga a:
1.  Prestar  los  servicios  profesionales  como  médica

general    en    la    E.S.E.    Hospital    EI    Carmen    del
municipio   de   Amalfi,   desarrollando   actividades
asistenciales en las diferentes áreas misionales de
la         institución,        tales        como        urgencias,
hospitalización,     consulta     externa,     actividades

DEL CONTRATISTA: extramurales  y  demás  servicios  en  los  que  sea
requerida, de conformidad con las necesidades del
servicio y el objeto del contrato.

2. Brindar atención médica integral, oportuna, segura
y   con   enfoque    humanizado,   garantizando    el
cumplimiento    de    los    principios    de    calidad,
continuidad, oportunidad y seguridad del paciente
en la prestación de los servicios de salud.
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3.  Realizar   la   valoración,   diagnóstico,   tratamiento,
seguimiento y control de los pacientes, dentro del
ámbito de su competencia profesional, de acuerdo
con los protocolos institucionales, guías de práctica
clínica   vigentes   y   la   normatividad   aplicable   al

primer nivel de atención.
4. Atender    los    servicios    de    iirgencias    médicas,

realizando   la   clasificación,   estabilización   inicial,
manejo clínico, referencia y remisión de pacientes
cuando  sea  necesario,  garantizando  la  adecuada
continuidad del cuidado.

5.Prestar    apoyo    médico    en    los    servicios    de
hospitalización,     efectuando     evolución     clínica,
formulación  y órdenes  médicas,  seguimiento  del
tratamiento  y  definición  de  conductas  médicas
conforme al estado de los pacientes.

6.    Desarrollar     actividades     correspondientes     al
componente de Protección Especi'fica y Detección
Temprana (PEDT),  incluyendo valoración médica,
formulación,  seguimiento,   remisiones  y  demás
acciones orientadas a la promoción de la salud y
prevención de la enfermedad, en el marco de los
programas  institucionales  y  del   Plan  de  Salud
Pública vigente.

7.    Participar  en  brigadas  de  salud  extramurales  y
actividades   comunitarias   programadas   por   la
E.S.E.,   aportando   su   conocimiento   profesional

para la atención integral de la población urbana y
rural del municipio.

8.    Diligenciar    de     manera     correcta,     completa,
oportuna  y  legible  la  historia  clínica,   registros
asistenciales,  formatos  institucionales,  sistemas
de   información  y  demás  soportes   requeridos
para   la   atención   del   usuario,   el   proceso   de
facturación    y    el    cumplimiento    del    Sistema
Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud.
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9.    Cumplir   con   los   protocolos   de   seguridad   del

paciente,    bioseguridad,    manejo    de    eventos
adversos,    referencia   y   contrarreferencia,    así
como    con     las     políticas    y     procedimientos
institucionales relacionados con la prestación del
servicio.

10.  Realizar y  registrar oportunamente  los  reportes
de  seguridad   del   paciente,   eventos   adversos,
incidentes y riesgos identificados, participando en
las  acciones  de  mejora,  análisis  y  seguimiento
definidos por la  institución, en cumplimiento del
SOGCS y las políticas internas de la E.S.E.

11.  Hacer  uso  adecuado,  racional  y  responsable  de
los        equipos,         insumos,         medicamentos,
instalaciones    y    demás    recursos    puestos    a
disposición     para     la     ejecución     del     objeto
contractual.

12.Custodiar,         proteger        y        garantizar        la
confidencialidad     de     la     información     clínica,
administrativa y asistencial a la que tenga acceso
con   ocasión   de   la  ejecución   del  contrato,   en
especial   la   relacionada  con  historias  clínicas  y
datos  personales  o  sensibles  de  los  usuarios,
conforme a 1o dispuesto en la Ley 23 de 1981, Ley
1581  de 2012,  Resolución  1995 de 1999 y demás
normas aplicables.

13.  Utilizar   la   jnformación   clínica   y   los   sistemas
institucionales      exclusivamente      para      fines
relacionados   con    la    ejecución    del    contrato,
absteniéndose de divulgar, reproducir, extraer o
entregar información a terceros no autorizados,
incluso  con  posterioridad  a  la  terminación  del
contrato,

14.  Responder   por   el   manejo   adecuado,   veraz  y
seguro  de  los  registros  cli'nicos  que  elabore  o

encie, arantizando        su         inte
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trazabilidad y oportunidad,  de conformidad  con
los lineamientos institucionales y la normatividad
vigente.

15.  Participar     en     reuniones     técnicas,     comités
asistenciales,       jornadas        de        capacitación,
inducciones  y  demás  actividades  institucionales
relacionadas  con  la  calidad  de  la  atención  y  el
mejoramiento continuo de los servicios de salud.

16.  Ejecutar las actividades contractuales conforme a
la    programación    y    lineamientos    operativos
definidos      por      la      E.S.E„      atendiendo      las
necesidades  del  servicio,  sin  que  ello  implique
subordinación ni la existencia de relación laboral.

17. Acreditar durante toda  la ejecución del contrato
el   cumplimiento   de   las   obligaciones  frente  al
Sistema     de     Seguridad     Social     lntegral,     de
conformidad con  el artículo 50 de la  Ley 789 de
2002,  Ia  Ley 828 de 2003 y la  Ley  1233 de 2008,
manteniéndose a paz y salvo como requisito para
el pago de los honorarios.

TERCERA - OBLIGACIONES

EL  CONTRATANTE,  se  obliga  a:  a)  Cancelar en  forma
oportuna  los  valores  causados  por  la  ejecución  del
contrato.   b)  Suministrar  opor[una  y  totalmente  la
información  que  requiera  LA  CONTRATISTA.    c)  Dar

DEL CONTRATANTE:
aviso    oportuno    a    la    contratista    de    cualquier
inconveniente que se ocasione durante la vigencia del
contrato.

CUARTA -VALOR DEL
El valor total del contrato es de: TREINTA Y CUATRO
MILLONES  SETESCIENTOS  CATORCE  PESOS  M.L.  (S

CONTRATO:
34.714.000).

QUINTA -FORMA DE PAGO:

LA   CONTRATISTA   presentará   cuenta   de   cobro   en
original   por   el   valor   mensual   correspondiente   al
número de horas efectivas laboradas,  a  razón de  un
valor    hora    de:    CUARENTA   MIL   OCHOSCIENTOS
CUARENTA   PESOS   M.L.   ($40.840),   y   su   pago   se
efectuará en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles
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siguientes a la fecha de recibo por el contratante, de la
cuenta de cobro, cumplimiento del pago de seguridad
social,   así   como   el   concepto   del   supervisor   del
contrato

SEXTA - DURACIÓN:

La duración de presente contrato será desde el 06 de
abril  hasta  el  30  de junio  de  2026.  PARÁGRAFO:  No
obstante,  lo  anterior,  EL  CONTRATANTE  podrá  darlo

por  terminado  en  cua¡quier  momento  sin  que  haya
Iugar  al  reconocimiento y  pago  de  indemnización  ni

perjuicios de ninguna índole.
Todos  los  gastos  que  llegare  a  pagar  a  terceros  EL
CONTRATANTE     por     el     incumplimiento     de      LA

SEPTIMA -GASTOS:
CONTRATISTA  en  la  ejecución  del  presente  contrato
deberán ser reconocidos por éste.

OCTAVA -APORTE AL

LA CONTRATISTA, de conformidad con 1o dispuesto en
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y las normas que
Ia  modifiquen  o  complementen,  deberá  acreditar  el
pago  de  los  aportes  al  Sistema  de  Seguridad  Social
lntegral (salud y pensión), mediante la presentación de
copia de la respectiva planilla o comprobante de pago,
requisito indispensable para el trámite y pago de los
honorarios causados.
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la liquidación
de los aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral,

SISTEMA DE SEGURIDAD E L          CO NTRATI STA          efectu a rá          los          pagos
SOCIAL: correspondientes sobre el cuarenta por cjento (40 %)

del valor mensua] del contrato, de conformidad con la
normatividad vigente.
PARÁGRAF0 SEGLJNDO: El incumplimiento en el pago
de  los  honorarios,  salarios  o  aportes  al  Sistema  de
Seguridad  Social  del  personal  que  LA  CONTRATISTA
Ilegare   a   vincular   para   la   ejecución   del   presente
contrato constituirá causal de terminación anticipada
del contrato por parte del CONTRATANTE, sin perjuicio
de las acciones legales a que haya lugar.
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De conformidad con lo establecido en la  Ley 1562 de
2012,   LA  CONTRATISTA  deberá   afiliarse  al   Sistema
General  de  Riesgos  Laborales,  pudiendo  realizar  el

pago  de  los  aportes  directamente  a  través  de  la
planilla   PILA,   de   acuerdo   con   el   nivel   de   riesgo
correspondiente, o a través de la Entidad, para 1o cual
autoriza expresamente al CONTRATANTE a efectuar el
respectivo descuento de sus honorarios. En todo caso,
el   pago   de   dichos   aportes   será   asumido   en   su
totalidad por LA CONTRATISTA.

NOVENA - PENAL:

Se estipula una cláusula penal equivalente al 20% del
valor del contrato, en la cual incurrirá LA CONTRATISTA

por incumplimiento del objeto y las obljgaciones que
contrae.
EL CONTRATANTE  podrá  imponer multas sucesivas y
diarias a  LA CONTRATISTA equivalente al  dos por mil
del  valor total  del  contrato,  por cada  día  en  que  se
retarde  o   incumpla   cualquiera   de   las   obligaciones

DECIMA -MULTAS: contraídas en este contrato, sin otro trámite diferente
a  una  Resolución Administrativa que prestará  mérito
ejecutivo,  sin  perjuicio  de  que  se  haga  efectiva  la
cláusula    penal    y   se    termine    unilateralmente   el
contrato.

El  valor  de  las  multas  de  la  cláusula  penal  a  que  se
refieren   las   cláusulas   anteriores   conforme   a    lo
dispuesto en el numeral 2° del artículo 4° de la Ley 80

DEC]MA PRIMERA: de  1993,  será  impuesto  por  el  Gerente  de  la  E.S.E.
APLICACIÓN DE LAS mediante    resolución     motivada,     contra     la    cual

MULTAS Y CLÁSULA PENAI~ proceden   los   recursos  estipulados   en   las   normas
legales  aplicables.   Una  vez  ejecutoriadQs  los  actos
administrativos que la impongan podrán ser tomados
dichos valores de saldo a favor de LA CONTRATISTA

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONTRATISTA ejecutará  el  presente contrato  con
AUTONOMÍA DEL plena autonomía técnica,  administrativa y operativa,

CONTRATISTA actuando    en    todo    momento    como    contratista
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independiente,  sin  que exista  subordinación juri'dica
ni  relación  laboral,  Iegal  o  reglamentaria  alguna  con
EL  CONTRATANTE,  ni  respecto  de  las  personas  que
eventualmente vincule para la ejecución del contrato.
En   consecuencia,    EL   CONTRATANTE   no   adquiere
obligación   distjnta   al   pago   del   valor   contractual

pactado,  por  cuanto  son  de  cargo  exclusivo  de  LA
CONTRATISTA  todos  los  gastos,  costos,  impuestos,
aportes   al   Sistema   de   Seguridad   Social   lntegral,
contribuciones,      honorarios,     salarios     y     demás
erogacicmes   que   se   deriven   de   la   ejecución   del
contrato   y   del   cumplimiento   de   las   obligaciones
asumidas,  sin  que en  ningún caso pueda  predicarse
vínculo laboral alguno.
Los gastos en que incurra  EL CONTRATANTE durante
Ia  ejecución  del  presente  contrato,  se  imputarán  al

DECIMA TERCERA - Rubro     N.°     2.4.5.02.09.01     Servicios     para     la
APROPIACIONES comunidad, sociales y personales, del presupuesto

PRESLJPUESTALES: de  la  actual vigencia.  Los  pagos AL  CONTRATISTA se
subordinarán   a   las   apropiaciones   presupuestales
correspondientes.
LA  CONTRATISTA  será  responsable  de  todo  daño  o

perjuicjo   que   cause   directa   o   indirectamente   aDECIMA CUARTA -
terceros,    por   acción    inapropiada,    negligencia    u

PERJUICIOS A TERCEROS:
omisión de su parte, en  las actividades relacionadas
con el objeto del contrato.

DÉCIMA QUINTA:

Al  presente  contrato  se  entienden  incorporadas  las
cláusulas excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993,
Ias cuales podrán ser ejercidas por EL CONTRATANTE
conforme     a     los     procedimientos     y     garantías
establecidos en la Ley i474 de 201 i  y demás normas

CLAUSULAS
concordantes.

EXCEPCIONALES:
PARÁGRAFO        PRIMERO       -       CADUCIDAD:        EL
CONTRATANTE    podrá    declarar    la    caducidad    del
contrato, mediante acto administrativo debjdamente
motivado y siguiendo el procedimiento previsto en la
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Ley     1474    de    2011,    cuando    se     presente     un
incumplimiento grave por parte del CONTRATISTA de
las  obligaciones  a  su  cargo,  que  afecte  de  manera
directa   y   sustancial   la   ejecución   del   contrato   y
evidencie el riesgo de su paralización.
PARÁGRAF0      SEGUNDO      -      EFECTOS      DE      LA
CADUCIDAD:      Una      vez      ejecutoriado      el      acto
administrativo que declare la caducidad del contrato,
se producirán los siguientes efectos: a) La terminación
inmediata                               del                               contrato.
b}    La    liquidación    del    contrato,    conforme    a    la
normatividad vigente.  c) La  efectividad de  la cláusula

penal,  sin  perjuicio  de  las  demás  acciones  legales  a
que haya lugar.

DÉCIMA SEXTA: La contratista declara bajo la gravedad del juramento
lNHABILIDADES E que  no  está  incurso  en  ninguna  de  las  causales  de

lNCOMPATIBILIDADES: inhabilidades e incompatibilidades de que trata la Ley.

DÉCIMA SÉPTIMA: CESIÓN
La contratista no podrá ceder el presente contrato a
persona natural o jurídica, sin previa autorización por

DEL CONTRATO parte  del  contratante y  aprobación  de  rendición  de
cuentas.
La supervisión del presente contrato estará a cargo de
la  Médica coordinadora de la  E.S.E., quien ejercerá  la
vigilancia y el control sobre el cumplimiento del objeto

DECIMA OCTAVA -
del  contrato  y  las  obligaciones  que  del  mismo  se

SUPERVISIÓN:
deducen.        El    supervisor   ejercerá    funciones    de
supervisión   y   vigilancia   técnica,    administrativa   y
financiera del contrato.
LA     CONTRATISTA     deberá      presentar      informes

DECIMA NOVENA - mensuales       de       las       actividades       ejecutadas,
INFORME DE REALIZACIÓN debidamente   sopQrtados,   los   cuales   deberán   ser

DE LAS ACTIVIDADES revisados y aprobados por el supervisor del contrato,
como  requisito  previo  para  el trámite y  pago de  las
cuentas de cobro.

VIGESIMA -GLOSAS:
EL CONTRATISTA tendrá  la  obligación de coadyuvar en el

proceso de respuesta a las glosas internas y externas que
se hayan generado por atenciones médicas realizadas por
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ella;  para  lo  cual  procederá  a  diligenciar formularios y/o
autorizaciones, complementar y/o corregir información, y
las       demás       actuaciones      a       que       haya       lugar.
EL CONTRATISTA autoriza a  la E.S.E Hospital el Carmen de
Amalfi  Antioquia,  a  descontar  del  valor  del  contrato,  1o
correspondiente  a  las  glosas  que  queden  en  firme  por
parte de las EPS y demás entidades pagadoras; y que sean
responsabilidad   de   este;   una   vez   agotado   el   debido

proceso, esto es, habiéndose requerido al profesional para
que en el trámite de la gestión  de la glosa  respectiva, se
pronuncie  sobre  la  objeción  presentada  por parte  de  la
entidad   pagadora,   y   se   le   haya   requerido   para   que
coadyuvara a subsanar la misma. En todo caso, el Comité
de    Glosas    institucional,    aprobará    la    realización    del
descuento respectivo al contratista.

VIGÉSIMA PRIMERA-DE LA

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se
podrá de común acuerdo entre las partes suspender
temporalmente la ejecución del contrato mediante la

SUSPENSIÓN PROVISIONAL
suscripción  de  un  acta  donde conste tal  evento, sinDEL CONTRATO
que para efectos del plazo extinguido se compute el
tiempo de la suspensión.

VIGÉSIMA SEGUNDA - En razón de la naturaleza del presente contrato y por
REQUISITOS DE Ia Cuantía del mismo no se requiere constituir póliza

PERFECCIONAMIENTO: Garantía.
El  presente  contrato  se  perfeccionará  una  vez  sea

VIGESIMA TERCERA -
suscrito      por      las      par[es.       Los      gastos      deDOCUMENTOS
perfeccionamiento son a cargo de LA CONTRATISTA.
Para todos los efectos legales LA CONTRATISTA deberá
acreditar y anexar los siguientes documentos: Hoja de
Vida  de  la  Función  Pública  -  RUT -  Fotocopia  de  la
Cédula  de  Ciudadanía  -  Constancia  de  afiliación  al
sistema general de seguridad social en salud y pensión

VIGESIMA CUARTA - •    Certificado     de    Antecedentes     Disciplinarios    -
LEGISLAclóN APLICABLE:

Certificado  de  Antecedentes  Fiscales  (Contraloría)  -
Certificado   de   antecedentes  Judiciales   -      Registro
Nacional  de  Medidas  Correctivas (Ley  1801  de  2016),
acta   de   grado,   diploma,   propuesta   de   servicios,
examen  médico  de  ingreso  de  salud  ocupacional  y
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demás  documentos  requeridos  por  el  contratante
para el perfeccionamiento del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA - Para todos os efectos legales, el domicilio contractual
DOMICILIO CONTRACTUAL será el Municipio de Amalfi Antioquia.

Para  constancia  se  suscribedocumentoporlaspartesen el   presenteelMunicipio

¡|  Día:06Mes:abril   Año:     2026
de Amalfi, Antioquia a los:

i

t

!

üwÁw        cku y         \  Of&
IRYÁM ALEWAhpAT MONTOYA8al TATIANA ISABÉL LOPEZ CASTAÑEDA

ContratanteíRepresentanteLe Contratista
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ACTA DE INICIO DE CONTRATO

|  CONTRATO P.S. N° 2026CPS71
CONTRATISTA TATIANA ISABEL LOPEZ CASTAÑEDA
NO DE  IDENTIFICACIÓN C.C 1.124.040.494 de Maicao
PLAZO La duración de presente contrato será desde el 06 de

abril hasta el 30 de junio de 2026.
VALOR El      presupuesto      oficial      establecido      para      esta

contratación  es  de:  TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES
SETESCIENTOS CATORCE PESOS M.L. ($ 34.714.000}.

SUPERVISOR Coordinación médica
OBjETO DEL CONTRATO:
"Prestar servicios  profesionales en  Medicina  General  para  apoyar  la  ejecución  de  las

actividades asistenciales y misionales  de la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen del  municipio de
Amalfi,  orientadas a  la atención  integral de  los iisuarios, garantizando  la  continuidad,
oportunidad y calidad en la prestación de los servicios de salud, de conformidad con la
normatividad vigente del Sistema General de Seguridad Social en Salud".
Se deja constancia que la Supervisión revisó y aprobó todos los documentos exigibles
al Contratista para la firma de este documento.
En  consecuencia,  se  procede a  la  iniciación  de este  contrato,  para  constancia  de  1o
anterior,   se  firma   la   presenta   acta   bajo   la   responsabilidad   expresa   de   los   que
intervienen en ella.
Dado e;mAmalfi Antioquia, a los06 di'as del mes de abril de 2026.

\
!

"     ``AYE     \[%PüTÜA   `O   TOVA               TATiANAISABELLOPEZCASTAÑEDA

C  ntratante                                                                   Contratista
R  presentante Legal                                               C.C: 1.124.040.494 de Maicao'ffiff|LvAGAL`

Coordinadora médica -Supervisora
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EMPRESA SOCIAL  DEL ESTADO  HOSPITAL EL CARMEN
NIT. 890.982.101 -8

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL N°:   D26 415
Expedida a los 06 días del mes de Abril de la Vigencia de 2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen recursos en los rubros=

RUBRO DESCRIPCIÓN C - COSTOS VALOR
245020901 SERVICIOS  PARA  LA  COMUNIDAD,  SOCIALES  Y  PERSONALES 34,714,000

TOTAL 34,714,000

SON:  TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SETECIENTOS  CATORCE  MIL     PESOS  M/L

ATENDER:  PRESTACION  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN  MEDICINA  GENERAL  PARA  APOYAR  LA           EJECUCION  DE  LAS  ACTIVIDADES
ASISTENCIALES  Y  MISIONALES  DE  LA  E.S.E  HOSPITAL    EL  CARMEN  DEL  MUNICIPIO  DE  AMALFI,  ORIENTADAS  A  LA  ATENCION  INTEGRAL  DE  LOS
USUARIOS,  GARANTIZANDO  LA  CONTINUIDAD,  OPORTUNIDADES  Y  CALIDAD  DE  LA                 PRESTACI0N  DE  LOS  SERVICIOS  DE  SALUD,
CONFORMIDAD  DE  LA  NORMATIVIDAD  VIGENTE    DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SAIUD.

Dependencia  Solicitante:

Dependencia que Autoriza:
Fecha  de Vencimiento:
Código  Plan  de compra:

07  30  de  2026

Elaborado Por: TEMP
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  HOSPITAL EL CARMEN
NIT. 890.982.101 -8

REGISTRO PRESUPUESTAL N°:   C26  415
Expedida a los 06 días del mes de Abri[ de ]a Vjgencia de 2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen recursos en los rubros:

RUBRO DESCRIPclóN C - COSTOS VALOR
245020901 SERVICI0S  PARA  LA  COMUNIDAD,  SOCIALES  Y  PERSONALES 34,714,000

TOTAL 34,714,000
SON:  TREINTA  Y  CUATRO  MILLONES  SETECIENTOS  CATORCE  MIL     PESOS  M/L

Para  Atender:  PRESTACION  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN  MEDICINA  GENERAL  PARA  APOYAR  LA          EJECUCION  DE  LAS  ACTIVIDADES
ASISTENCIALES  Y  MISIONALES  DE  LA  E.S.E  HOSPITAL    EL  CARMEN  DEL  MUNICIPIO  DE  AMALFI,  ORIENTADAS  A  LA  ATENCION  INTEGRAL  DE
LOS      USUARIOS,  GARANTIZANDO  LA  CONTINUIDAD,  OPORTUNIDADES  Y  CALIDAD  DE  LA                  PRESTACION  DE  LOS  SERVICIOS  DE  SALUD,

De  la vigencia  Fiscal de  2026 se
Afectando  la  Disponibilidad  N°:

A Nombre de:
N.I.T:
Valor:

Código  Plan  de Acción:
Código  P[an de Compras:
Dependencia  Solicitante:

Elaborado  por:

encLientran  registrado§ estos valores:
D26415
LOPEZ  CASTAÑEDA  TATIANA  ISABEL
1.124 . 040 .494
34,714,000

TEMP
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EMPRESA  SOCIAL   DEL  ESTADO

RESOLUclóN N®84
(Amalfi, 06 de abril de 2026)

Por medio de la cLial se asignan funcione§ específicas a los cargos de la
planta de personal para realizar supewisión a los contratos suscritos con

la E.S.E. Hospital EI Carmen del MLinicipio de Amalfi -Antioquia.

LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL CARMEN EN
USO DE SUS ATRIBLJCIONES LEGALES Y

CONSIDERANDO

a)  Que el estatuto de contratación de la ESE Hospital EI Carmen en el artículo
13,  numeral  13.2.1  establece  que  "todos  los  contratos  que  celebre  la
E.S.E.,  sin  excepción  alguna,  deberán  contar  con  un  interventor  y/o
supervisor competente, conforme a lo señalado en el artículo 83 de la Ley
1474 de 2011.

b)  Que  es  conveniente  para  la  entidad  respecto  de  las  actividades  de
supewisión establecidas en el amculo 83 de la Ley 1474 de 2011, asignar
dichas fünciones a algunos cargos de la Planta de Personal.

c)   Que  el  Manual de  co`ntratación y el  Manual  de Supewisión  de  la  E.S.E.
Hospital   EI   Carmen   y   e5pecifican   las   condiciones   para   ejercer   la
supewisión o i.nterventoría de contratos.

d}  Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Asignar funciones específicas de supervisión al cargo de
la   planta   de  personal   de   la   E.S.E.   Hospital   EI  Carmen  que  se  enuncia   a
continuación:   COORDINADORA   MEDICA  en   el   entendido  que   el   servidor

público que ocupe dicho cargo será el responsable de las labores de supervisión
de los contratos que a continuación se relacionan, así:

NIT. 890.982.101S      |+57300 916 65 24       0 Calle 23 Colombia #2340,.Amalfi, Antioquia

®            tT-,
Viqilado Suoersalud

Esecretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

®www.hospitaLelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



HOSPIT^L

EE €ñRM£Eti
AMALF¡

EMPRESA  SOCIAL   DEL   ESTADO

RESOLUclóN N®84
(Amalfi, 06 de abril de 2026}

ARTICULO  SEGUNDO:  EI  Supervisor  designado  debe  cumplir  su  función  de
acuerdo  con  el  Manual  de  Contratación  y  Manual  de  Supervisión  de  la  E.S.E
Hospital EI Carmen de Amalfi.

ARTíCULO  TERCERO:  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  su  fecha  de
expedición.

COMUMQUESE Y CUMPLASE

Dada en Amalfi Antioquia, a los 06 días del mes de abril de 2026.

Gerente
E.S.E Hospital el Car

ONTOYA

en.

NIT.890.982.101ü      `+57 30091665 24       0 Calle23 Colombia#2340± Amam, Antioquia

ViqibdoqsuDet::`aLud

E]secretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



!nfori")ción general
entificación del contrato

lD del c®ntrato en SECOP
Versión del contrato

Estado de contrato

Fe€ha d® generaclón dol estado

Número del contrato

Objeto del tDntrato

Tipo de Contrato

¿Asociado a otro contra(o?
Düracióft del contrato

F®cha d® inicio do contrato

Fecha d® t€rminaclón del
contrato

Tiempo adiciones en días
Liquidación

Obljga€iones Ambie ritale §
Obligaciones pos con§umo

Reversión

lnforrmck5n de la

Co l . PccNrrR.9436604
1

En ejecución
2 días de tieírpo trariscHrrido  í6J(}`?.j2í)26 5. t3,.26 F}WU7t)i)5 íj:Üj Ebgoíá, ii.ma`
Ch_JilLrl)

CO1.PCCNTR.9436604
Prestar servk*os profesionak}s en Medicina Gsneral para apoyar la
ejecución de las actividades asjstenciales y misionÉ)k3s de b E.S.E.
Liospital EI Camien dal municipio de Amam, orientadas a la atención
integral de k}s usuarios, garóntizando la cx]ntinuidad, oportunidad y
ffilidad en la prestación de los servicios de salud, de conforrridad oon ra
normatividad vigente del Si5tema General de Seguridad Social en Saliid.
Prestación de servicios

rsipNo
85 Días
2 días de tiempo {ranscurrido  Ísffl4Á2026 6`.CÜ.`oo PÁ4U7t;Ü`5 00j Sogo{á, i/ma,
®iÉD)

30/06/2026 1 1 :59:00 PM ('('U7C`-05 0Q) "á, L/.ma, Q//.io/

0 días

r-SÍF7N] *

rsí PN) '
rsl'f7Nb *
rsíF7Nb *

Entidad Estata l contratante

ES.E liospITiu EL CARMEN i

COLOMBL`, Amm`ri- # jg ég #

contratista

TATIANA isABÍI LC#EZ CA§TAÑEDA

eoLOMBIA, A"ffi
Número de documento 1124040494

Fbeedü

TATIANA ISABEL LOPEZ CASTAÑEDA

hErrbre dd tH"

4probación del cmtrato

Aprobador -Proveedor

Ap%obatiTLÉAOATp3%£:AN:SDAABEL==h=a£,ón.?í£ms%;#3

Aprobador -Eritldad Estatal

6/04/2026 5:.28:49 PM

Ap#Pbati%Mí%3v%APATA#8#ón:i#U°mT4a#£#É#.Pb

Contrato Flrmado:            CC)1   PCCNTR   9436604   Fimmdo
C®ntrat® ®n e|ecucIón:  to 1 =PCCNTR=94386Ü4=Err ejecuc!ón

Información del contrato

6/04/2026 5.29:22 PM

"decLIÉm

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de C®ntrataclón
Título de la ®f®rla

Cuantia del contrato

C®ndieiongs

Contratac¡Ón régimen especia l

comRATAclóN lmsprrAL
2026CPS71

34.714.000 COP

0 F2ecor"3ndación
(es)

NEmtbcud



DtpLime ntos Tlpo

Decreto 248 de 2021

¿Debe cLimplir con inv®Ítir
mlnlmo el 30®/ode los recLirsos
del pre§upu®sto destlnado5 a

comprar alimentos, cumpliend®
c®n lo establecido on la Ley

2046 d® 2020, reglam®ntada por
el Decreto 248 de 2021 ?

Sentencia T-302

Contrat® asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional e n b

Sei.tencl@ T.302 de 2017

rü
Docuf"=ntos tipo adoptados por la AJ"-CCE en virtud de
la Lay 2022 de¡ 2020

El decreto 248 de 2021 Í ob]jga a las entidades que
nrmnejen recur§os púbHoos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuariog y/o de
la Agricultiira Canpesina, Fan"iar o Comunftaria locales y
sus organizaciones, minimo el (30%) del presupuesto

rsíÑJhb         destinados a la compra de a»mentos

Semencia que declara el estado de Cosas
hconstitucionak}s en relación con los derechos de los

rsíphb        niños del pueblo wayúu.

C®ndiciones de entrega:

El coritrato puede ser prorrogado   rsJPNo

~Ccg>Efig±ógnLúna:nLÉ9£g=9+üÉgujacioE±LSLfl±ngrales

¿S® requieren emisione§ de
códigos de autorlzaclón?

Garantias

r-siF7No

¿Sollcltud de garan(Ías?   r.SÍE7Nb

£gnÉa±±i±ÉÉnfinancéra-PagggLdLLa`qtjLciiipgs

Definir Plan de Pagos?   rsíF7No

Condl¿ones de facturacióü pago

Forma de pago   Aboiio en cuenta

Plazo de pago de la factura

Con"ntarios

Número del contrato   CO1,PCCNrrR.9436604

Prov®®dor   TATIANA BABEL LOPEZ CASTAÑEDA

Creado por
Agregado ®n   -

Cormntario



No exísten tesuHados que cumplan con los crft®rios de búsqueda especificados

Dirección de notificaci®nes

Ublcaclón
Pai§

bpailamento
Munic]pio

"rección
Código postal

CALLE 23 2340

CO-Ar\rr-0503i  -Amam

COLOMBIA

Antioquia

Armrfi

CALLE 23 23"

Grad®S(1     M¡nüto8()     Segundosr)
Iatltud:

Longitl,d:

Municipio de ejecución del contrato

D-
1            CALLE 23 N. 2340

Bienes y seiavi€i®s

1      CÜ1`pccNTRa4a6604

Ftef. Arü¢tib  CóBim L""C

3      00'f ,PcmmL94S660ZI

yfüeL"euie  cül® i"mc

3      C01.PCXNIR9¢36604

R¿. *tíou«i  Cddlgo U«3P9B

Düü*&

E"###bae`eax"
de b ÍmhrffidBs alstarriakÉ y

¥dddffieffiEder#LB
t"Eri£ a la al«oión nt)gd dB loB
usua{o8. gaartiam k] mmjdad,

g%+Eydgo¥,°d`ebaffirfde
gÉ£EüVEgguffldffla

Oa"ón
F"ar sg\/ÍGios pt*e6iondes m
htiúü ®EH fim apqyÉr b deaJción
da EB acm/ldadÉ£ aaffieneldo6 y

#dgd#e#EÉEdeEE#,B
fffiatí"bm&lm
qmiidad y caAdad m h ptietaclón dB
kE seniiciG de sahü dg criarmdad
cc!1 a ÍtrT"Üvltbd vigm® dÉ] &stÉrna
Garüsl cE Sagifmd Soria ai Sdid

OHdddrl

ELE%ü#Eb¥-
rrislardEs de la ESE llosdsB EI
Cman dd rrtHc}Po de Anff|

=kdBfflbhñddeddfcs
qm"d y eEüd a` 18 P"eclón de
k)6 sÉ*vidcB dE} sAx| tb tzirf omidad
cmb"rrüiviEÉdviptedelSEBtema
- db Seaiü]d Sod3 tm SILA

Document®s dei PrüveedcF

lt-
COLOMBb\ > Antioquia > Amam

Cmüdd        Unldad              f+ecl® Ü«fbri®.3Üder                              t+ec£e mf€arit]

mcluye d pr.de emo b
indiqLi® b Entidad Eaeasil

3¢.714.mm

#ff.ñgFH-±

1,00              "                                  34.714.moo                                  34.714.qnoo                                  34.714.00qoo

CiBcda4     \ L"dd              Pn.Cia `inMarlo.difiude                              Pre¢i. un[€rie

hndi:#®É#&tmpri

34.7«.moo

ffi£#&=L#

1 `ü              "                                 3¢,714.m,00                                 a4` 714.txnm                                 3¢.714,omoo

Canüd.d        Unld.d              ftedQ mftarlo e.Üinalo                               hned® oidt-rfió

lndqm cl predo eorm b
md¡qm la Ent]dd Eddel

34.714.tmoD

##,áffi=L#

1.tx]                 "                                         34.7i4.Oo8,00                                        34.714.ODO,OO                                        34,714.000,m

La siguiente es una lista de los docurrentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisftos habilitantes. Para solicitar un d"mento
-_.~''^ -' ^'`-J.^ -..--- _ ,.--- ^ ,-J~,-^\I+~



BXüyEm

Fomfflo de Experiencia

Certificaciones

Docurnentas que acredfian b identificación de los representaiites k±gabs y mienbros
de juntas direcüvas.

RIP
Rurr

Linftaciones del representante legal (sólo para persona§ jurídicas)

Adividade§ por el objeto social (sólo para personas juríditas)

Estados financieros aüdnado§ con corte a 31 de diciembre del año inm3diataíTente
anterior §iist*itos por el represeritante bgal con sLis notas. Sj É antigüedad del
interesado es in§uficiente, adjuntar estadas financieros trimestrales o de apertLira; o
documento equivalente para bs persona§ naturales.

Lh certificado que acredfte bs inditadores de cBpacidad financiera y organizacional.

áaa`i¡ÍaÉeo`ro:e#e¥etsosyq=ew?c:r#=g#o:;ri:j:Üiaidr=efc=#toe!st#gÉr=,
plural); e información de contaclo del diente del Proveedor.
Asta§ de Asadkm

AnexD de Acroditación de experiencia

AnexD de Acreditación de ffipacidad finandera

AnexD de Acreditación de capacidad organizacjonal

Certificado de constitución de prQponente plural

Certificación de tamaño ermresarial (Mpyrre)

Último acto de estrucLura y organi2ación de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Detretc, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente qiie pen"a conocer b
r`aturalea jurídica, funciones, órgano§ de dirección, régimen jurídico de mntratadón
de la Entidad Esbtal.

Atia de poseslón del Ordenador del Gasto] en caso de dek=gación se debe adjuntar el
acto de delegación erritido por el representante legal y acto de poseslón del delegado.

Docuiriento de autorjzación del usuark] administrador de ta Entldad Eststal o de la
entidad privada qu® ccintrata cDn cargo a recursos públicoB ®H SECOP ».

Plan de arrmizadón

rh mcEi adTfflah/a§

No existen r®suftados que c"mplan con los crilerios de búsqueda especificados

r_

íEa§g.¢Fibrp"                                  FÉs?. fls F9übciÉ)n

Do€umentos del contrato
Documentos del contraton--^.m+1m,|.b-J`r. |ü uTh`|`  r`~|_..~. „. |ÚA.„-,~,-`` r_tya./`r `+-,3~^11,   „ h` L| `" r+_...`~   `uu.y~~JT, `-`   „. _.~,,~,v,r. vÁmm|.t`rm ..~ ^ .'~^ó`+ú,=thü--  _` `l`|_|T _ _-vl_. _ ,,., `_  ._r  =_Lü.,^`  ,     ..+_m-_~,c -.,, ^)+| 7.  ^,~.. v..  1..~^  ~ r.]. =.__+mr  r_,l_^-`,r_-`IA.``,   pm<c..l .,.- `._„u~_üú*h-   1 -.~,`~ q-|mr-m_?~-'.~(-ú   `1(~ Irrr=n~,Í.-|u,r,_3`^>.'Ju^  _~ h,`  r` .  h7` ,1,~

0B-
Mnuta htidica.pdf

PÜTtredÉ]dot-

Minuta  Médi{a.pcír

!nf®rmación presupuestaj
4?..ime±e~SkalaÉLSLüü"ü`t_0___,_~_~..__._r._____`__....._.....,_..._.`..,_.`___._``.__`___._..__.,~.~`~._~._,__,y~_._.~__._._^...___~_T

Order@dor del Gasto      MRYAM ALEYDA ZAPA  #;:£nto

supemsot                       KA"SCA DEL CARME  ; '` :L%£nta

4§|npa£iones ordenadorjLgLEagg                                                        .`.

ordenadc]r del pago        mYAMALEYDAZAPA  +` J :íE:nto

tilstórico de asignaciones

Fbsk"                     hbdm

Ordenador del
Gasto

Supewi§or

Cédula de                Número de
Ciudadsn ía             doc"mento
Cédula de                 NLlmero de
Ciudadan ía              documento

Cédula de                N3mero de
Ciudadafi ía             documento

rfs\gr€?gaí.usi!aritL}

Fédüdesegjniab

43163116

39045775

43163116

Guardar }J
nc>tificar

Guardar y
no(lfiGar

Guardar y
notificar

EH
tdet@fle)

GmmFm
MRYAM ALEYDA ZAPATA MONroYA       2 dias de tiempo transcunido í6í",eo26 5.`2g.'22 FiwLj7€LÍ.i5.`00j gbgc3iá,      M¡RYAM ALEYDA ZAPATA

í, i'Ína, Qí,``fct,;i                                                                                                                                           MONTOYA

KAThJSCA DEL CARhffiN LE!CMO             2 días de tierrpo transcurrido ísÁ}¢,¥o26 5..29.22 f}WL/TC-05..0üj &Hc7Íá,      NHRYAM ALEYDA ZAPATA
VANEGAS                                                                    í jt7 ; a, C+u.€Ü)                                                                                                                                MONrroyA



Proyect® del Plan Marco para la
lmplementaclón de l Acuerdo de

Paz ® asaciado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente d® Ios recLJrsos:

Gasto Posconflic[o corm aquel relacionado c®n el Pbn
Marco de hiplementación (CohpES 3932) derivado de

r-SipNo +      intervendones eri cumpümento del Acuerdo.

Funcionamient®

Valo,
Pre§upuesto General de la
Nacjón - PGN

Sist®ma C®n®ral d®
Particlpaclones i SGP
Sistema ®eneral de Fteg3lias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldlas y
Gobernaciones)
Recui.sos de Crédfto
Otros R®cursos (Especio,
Prlvados, Co®peraclón, Proplos
Enti dade s Aütónomae)

rsíF7NO J

rsí ErNb i.'

rsíppú Í

PsirNbá     34.714.000

r_Síphb *

rsíF7rb ±

T®ta]   34.714.000

Sistema d® Pr®5upu®st® y Giro d® R®galías (Recuerde qLi® es nec.6iirio agr®gar al r")no€ un CDP gi es ®1 caso)

05diBo cm                     l|po          Estado dei cm                                            Vab T*i

Nci e}ásten resultados que cumplan con los cmeTios de búsqueda especfficado!s;

Entidad Estatal registrada en el
SllF r-SÍPNO

S"                        Vakr a \ffiar  EÉbbde k}ocrüL"

CDPMgenclas FutLiras (Recuerd® qLie es necésarlo agregar al rnerios L[n CDP o Lina A\n= E)«raordli`arla sl es el caso)

Qffi     qx'       8"
r      415            CDP        hbsehainiciado

Saldo de CDP   0 COP
Saldo de vigencias futuras   0 COP
Saldo total a compr®meter   0 COP

Últ¡ma consulta a SllF
Fecha de consufta SllF   -

Satb                                 Vakr a Lffir  ffigo tridadéthridaó üem#am

34.?14.000 COP  00-00-000

£„P_"_9._m,SP„..r[ejiuj2!~g§tüd.e.ÍzÉsto_±.........„,~~>...„....,```,d....,.._,~`,._,.``U.`..U...._,,=..,.._..`_..„......_..+`.>_~._,_.__t.__

EEE
cí*_,i}_ü'_üio Ti"

r  415                   Presupuestal
(CDP)

FédrH             EmCgtFrtrFBo    -
M*ha
iniciado

Sald® de compromls®9 CDP   34.714.000 COP

Saldo de compremiaos A\fl=   0 COP
Saldo total cornproinetid®   34.714.000 COP

Últjma consulta a SlfF
Fecha de consüfta SIIF   -

Modifi€aGi®n®s d©i £#FEÉFaÉS
odificación del Contrato

Btzxb

E"

Editar

Vab cmüomso             A"por    htmF"BLFL"a  ®dgD fba!dónde
Avñ/CH>              cÉ»inü                          berr  &sto

34.714.000        34.714.000
COP                  COP

F5. dB htxfficaüh                       Tix} de íTtxfficE]ción                       Fbcha tb m)ffica;ih

No e>ósten resultadcB que t;unplan con los crilerios de búsqueda espeGificados

CbmLffi
qe6uckh

Si!F'   Detaile Ec!ftar

F*ha tb AErd"                   E5tgdo        VtÑúi         VtÑibi ue`ú              C"oe





JIAr+ Fomulario del Registro llnico Tributario

4. Número de formulario

:)L

141 107180289

2. Cmcepto H    Amalización de oficio

5. Númeí\o de ldanfficación "butaria (NIT)                              6. DV

112    4    0    4    0    4    9    4

12. t)Irección secciona l

lmpuestos y Atluaf`as do FÜohacha

lDENTIFICACH5N

24. Tlpo de contribuyent€

Persona natural o sucesión ilíquida                      2

25. Tipo de documento

Cédula de ciudadanía                   1    3

Lugar de expedición              28.  País

COLOMBIA

29. Departam"to

La Guajira

31 . Pnmer apdmo

LC"
32. Sagundo ape«ido

CASTAÑEDA

35. Razón social

26. Númeio de ldentificac¿ón

1124040494

33. Primer nombte

TATIANA

36. Nombrs conM"l

__--___1_-
UBICACIÓN

38. FlaiB

COLOMBIA                                                                 1     6    9

41 . Dirtb:cm principal

CL15   23   35BRRELCARMEN

39. Dopar[amonto

La Guajira

42, Ckxteo elecmónkb           tatianalopeztigo@g mail.com

43. Códü pastal „. Te'éft''m !

Actíviííad ecoriómica

ActMdad prlnclpal
46. Código           47. Fecha inic¡o actividad

19    6    2_!j

ffllm

2     5   i`"üzónstecbón,m

d,",!,,icipio

. C"9s nombres

lsABEL

40. Ciudadmunicipio

Ma}cao                                                                                        4    3    0

3226507938 4§. Tok5ftmo 2

CIASIFICACIÓN

a"pacló,'
A"`«üa¿ s€ctim!ada

48. CóJün           43. Fecr.a i;ticio.ctMdad

__Jl___L_J
50. Código

CMTas activldades

12

LJ__     1
51 . Código

_____                          i

52. Númem
esbbtecimmoEsLJ

F{e6ponsabi lidadee. Calidadés y Atri huto8

1             2            3            4            5             s            -/            8        l   \a           lo          11           12          13

53.cóúigoi5   |49i     1     iLLJ-L
05-ImptcL nenta y compl.  régimen  ordinar

49 - No responsable de fvA

54. Códü0

Ub`ua rioe aduanero6

14          1§          16          1?          18          19          20          21          22          23          2*          25          2€

EXFmrtad«e§

1                2               3               /,               S               6               7               8               9              10

11               12               13               14               1S               16               17               18               19               20

55. Forrf`a            56. tipoLL S8"Cjo                   1                         2                         S

57. Modo

58. CPC

nlpom^hrTE: Sh peduk;b d€ m aEctuamclonq a qti€ haya lugar, la lrt..:ripción en el Re{ilstni Únlco Trlbutario üLIT-, tendrú v¡eemta hd®f¡nld. y eti emeeca.mcb r`o n exlohú su t-n

&.Ansxtm       Si   H   NO  E                                            6o.NMeFo»os:  H
Ui mSDimseión süminism¿a a través dsl formulario oficial de inscripclón, ac{uali2ación, sugpensión
y cancetatión del Regístro Ünioo Tdbütaiio (RÜT), deberá sBr oxacta y veraz; en taso de constatar
hexaGtftLid en algum:i de los datos suminiso'ados se adelantarán los procsdimientos admirism`vos
sancionatorios o de suspensión,  sogün el  caso.  Parágrafo d®l  arti.ciilo  1.6,1.2.6 dol  DG€reto  1825
digl 2016. De igual manera al fomalizar el tramite el uguario fue informado y acepta la pomca de
tr3tamisntg de datos ley 1581  de 2012.
F" del solicit3nte:

Sin periuicio de las verificaciones que b DIAN reaticG.
Flma autorizada:

g84. Nombre     ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁT|CA

985. Cargo

Fecha gonemclán documonto PDF: 2901"2510:51:01AM
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EF

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obliga'

CERTIFICA

Que Tatiana  lsabel  Lopez  Castañeda, identificado(a) con CC  número 1124040494, está registrado(€
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

TIPO DE AFILIADO

PARENTESCO
FECHA DE NACIMIENTO

ESTADO DE LA AFILIACIÓN

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN
FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS
FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS
SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS
SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO
RÉGIMEN
FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN

NIVEL SISBEN

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1124040494 TATIANA ISABEL LOPEZ
CASTAÑEDA  Desde  20/02/2025  -Vigente N.l.T. 901267189
MALTESER INTERNATIONAL AMERICAS   Desde   10/09/2024
Hasta  28/02/2025

CC    1124040494
Tatiana  lsabel  Lopez  Castañed

Titular

Titular

11 /12/1992

0 Tiene Derecho A Cobertura lm
10 -Cobertura lntegral
01/06/2022
Activo(a)

Sin semanas reportadas en EPS
Sin semanas reportadas en EPS
Sin semanas reportadas en EPS
Contributivo
01/12/2023
1



®
Cblmena

Seguros

CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN

Colmena §eguros se permite certificar que el(la) trabajador(a) mencionado(a) a  continuación se encuentra afiliado(a) a
esta administradora. bajo los siguientes datos:

NOMBRE:

lDENTIFICAC]ÓN:

lNICIO VIGENCIA TRABAJADOR:

FECHA INICIO CONTRATO:

FECHA FIN Col\rlRATO:

TIPO DE TRABAJADOR:

CLASE:

TASA:

CONrTf"To TRABAIADOR:

lNGRESO MENSUAL:

ESTADO ACTUAL TRABAJADOR:

CODIGO AfflvIDAD ECONOMICA DEL
TT"AJADOFt:
DESCF`IPCION AC"VIDAD
ECONOMICA:

C"FtATANTE:
CC mlT:
coNrTRATo:

SEDE:

CENTRO DE TRABAJO:

lNICIO VIGENCIA OONTRATO:

ESTADO ACTUAL CONTRATO:

CODIGO ACTIVTDAD ECONOMICA DEL
CENTRO DE TRABAJO:
DESCRIPCION ACTIVIDAD
ECONOMIcft

LOPEZ CASTAÑEDA TATIANA ISABEL

CC 1 124040494

09/04/2026

09-04-2026

30-06-2026

INDEPENDIENTE CON CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPERIOR A
I  MES.

3

2,436

302349200

$12.398.000

VIGENTE

3861001

Actividades de hospitales y clínicas, con internación, comprende las actividades que
consisten principalmente en laboratorio cli.nico, endoscopia, patologi'a etc., ciiando se
prestan a pacientes internos (Decreto 768 de 2022)

DATOS COTIZANTE
E.S.E. HOSPITAL EL CARMEN

Nl 890982101

14777

PRINCIPAL

PFtlNCIPAL

01/10/2000

VIGENTE

3861001

Actividades de hospitales y clínicas, con internación, comprende las actividades que
consisten principalmente en laboratorio cli'nico, endoscopia. patología etc„ ciiando se
prestan a pacientes intemos (Decreto 768 de 2022)

La presente se expide a los Os días del mes de abril del año 2026.

Cualquier información adicional que se requiera sobre los datos contenidos en el presente documento, no dude en
consultarla  a través de nuestra Línea Efectiva 01-8000-9-19667 gratis a nivel nacional o al teléfono 4010447 en Bogotá.

Cordialmente,

qhmri 3
Gerente de Servicio

Colm®na Seguros

El presente documento fiie expedido desde el portal de ¡nternet de Colmona S.guros, el día 08/04/202617:08:10. Las operaciones realizadas a
través de la página de lntemet de Colmona Soguros, se rigen por !os términos y condiciones de uso de esta página, pcw las normas del Código de
Comercio y por ta  k3y 527 de 1999 y por lo tanto, tienen pk3na validez juridica.



Cmena
Se8lms

SOPORTE DE NOVEDADES

CX)NTRATO:

FUUON SOCIAL

IDENTIFICACION:

RadLcado

1 06299024

Apollidos

LOPEZ CASTAÑEDA

Direodón residmcia

AMALFI

Ciudadn*panarmnto

AMALFl - Antioquia

C"ular

3226507938

Cárgo

lndependiente

AFP

Powenir

Ctase d® riesgo

3

Tipo afiliado cotizante

lndependiente con contrato de
prestación de servicios superior a
1  mes.

Fecha efecti`a de la "}vedad

202648

14777

E.S.E. HOSPITAL EL CARMEN

Nl 890982101

RETIRO DE TRABAJADOR

Inldo de vlgenda

2026_2-3

Nombres

TATIANA ISABEL

Localk]ad/Cmuna

- eiectfúnico
tatianalopeztigo@gmail.®m

S®xo

Femenino

IBC

%,620,000.00

- d® Trabajo
PRINCIPAL

Ta6a de riesgo

2.436

Subtlpo afiliado ooüzante

NO DEFINIDO

Fedia final de ¢nda

20264S

ldmfficadón

CC 1 124040494

F®cha de nacimiento

1992-12-11

Zona

Urbana

Tew#ono

3226507938

EPS

E.P.S.  Sanitas  S.A.

Gmdo

28

Tipo de modalidad

Piesencial

Tipojornada

NO DEFINIDA

Las operaciones realizadas a través de la página de lnternet de Colmena Seguros, se rigen por los téminos y condiciones de uso de esta página, por las
normas del Código de Comercio y por la ley 527 de 1999 y por 1o tanto, tienen plena validez juri'dica.



©
CONTRALORÍA
6ENERÁL  OE U REFFüsLSC&

LA CONTRALOBIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de lnfomación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 06 de
abril de 2026, a las 08:01:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO  SE ENCUENTRA
REPORTADO COM0 RESPONSABLE FISCAL.

TiDo Documento Cédula de Ciudadanía
No. ldentificación 1 124040494
Códiao de Verificación 1124040494260406080103

Esta Certificación es válida en todo el Teritorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
r€spcctivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decrieto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004,1a firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

í,.;i---;:'=---,--Í,'
HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ

Contía lor Delegado



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293826652

MB
08:14:41
HQia 1  de 01

Bogotá DC, 06 de abril del 2026

la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez cx)nsuHado el Sistema de lnfomación de  Registro de Sanciones e lnhabilidades

(SIFti). el(la) señor(a) TATIANA ISABEL LOPEZ CASTAÑEDA identfficado(a) con Cédula de ciudadanía número 1124040494:

NO REGISTRA SANCIONES Nl lNHABILIDADES VIGENTES

^DVERTENCIA: la ceítifitación de antecedentes contiene k]s anotaciones de las sanciones o inhabilidades qiie se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargo§ que exijan para su desempeño aLisencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones quefigurenenelregistro.Anterior,deacuerdoalosinciso§30.y4o.delartículo238Ley1952de2019.

IloTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabitidades generadas por §anciones peiialü,
disciplinarias, inhabiridades que se deriven de las relaciones contractuale§ con el estado. de los fallos cx]n responsabilídad fi§cal, de las decisjoms de
pérdida de investidura y de bs condenas proferidas contra sewidores, ex servidores públioos y particulares que desempeñen funciones públiGas en
eiercicio de b accíón de repetjción o llamamiento en garantía.  Este documef)to tiene efectos para acceder al sector i)úblico, en los témjnos qLie
esbblezca la Constituc}ón Politica y la ley particular o demás disposlclones vigerites. EI Sistema SIRl reporta como antecedentes solamente la§
sariciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionale§ cok)mbianas. En caso de nombramiento o su§cripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la infomación de antecedentes del aspirante en la página web:
htps:/^^n"/procuraduria.gov.co/Pages/certificadDantecedente§Áspx

Mario Enrique Ca§tro González
Jefe División de Rek]cionamiento Con EI Ciudadano (C)

ATENCIÓN :
ESTE CEFmFICADO CONSTA DE 01  HO.A(S), §OLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFiQLIE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

©  WuW.ProaJraduria.govm                 ®    e¥i3m,foTo#É6B.8iso 1" 5878750      E]   Línea gratuita o18000910315



6/4/26. 8:00

PciucíA NACIONAL
DE COLOMB]A

Po¡ici.a Nacional de Colombia

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:02:30 AM horas del 06/04/2026. el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadani.a N° 1124040494
Apellidos y Nombres: LOPEZ CASTAÑEDA TATIANA ISABEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de confomidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En  cumplimiento  de   la  Sentencia   SU458  del   21   de  junio   de  2012,   proferida  por  la
Honorable Corte Constitucional, Ia leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES   JUDICIALES"   aplica   para   todas   aquellas   personas   que   no   registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta   consulta   es   válida   siempre   y   cuando   el   número   de   identificación   y   nombres,
correspondan  con  el  documento  de  identidad  registrado  y  solo  aplica  para  el  territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene abuna duda con el resultado, consurte las p±eguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de k] Policía Nacional más cercanas.

Presidencia

Dirección: ANenida EI Dorado #
75 ~ 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.

Atención administrativa: Lune§ a

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
51 59700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del pai`s: 018000 910 112

Email: düin.araic-
atc@policja.gov.co

:_::-::_

Ministerio de Portal Único GOV.CO



6/4/26. 8:03

Pdia'a Nacional de Colombia

Consufta RNMC

ñ (Defáuft.aspx)  Q

Portal de Sewicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

1 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/04/2026 08:05:30 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía NO.  1124"0494 y

Nombre: TATIANA ISABEL LOPEZ CASTAÑEDA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De confomidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana". Registro intemo de validación No. 137625240 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gw.co,    menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo, Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

Q  Nueva Busqueda E   lmprimir

5 1 5 9000

Policia I`laclonal tb Colombia
r,\{Í*l?£htóíi  `TX#ííer¿l:  -  ``.3ra    f,+*  iJ.`  :'tr`  .   ? i

`T]Sntm Adn}tmgiraiitú Naciffla! C, ftN   E:bitgg!á 0 ;:
i_jr®a # aiat-jcñiit  S i `%&ítrs} i ü 3 t 2 í`it:

CtHJ-
¥i"É`#
:fm':i€"bjffi¥,ffti



6/4ft, 8:11 Consuna de lnhabilidades

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO C(
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 08:13:18 horas del 06/04/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciud
Apellidos y Nombres LOPEZ CASTAÑEDA TATIANA ISABEL

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ESE HOSPITAL EL
NIT 890982101ú y su  utilización  es  exclusivamente  dentro  del  proceso  de  selección  al  ca
cumplimiento de la L§y 1918 del  12/07/2018  "por med/.o de /a cua/ 5e esfab/ec.e e/ rég7.men i
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro a
otras disposiciones"y siu DecTe+o RegJamer\Lario 753 de} 3010412019 "por medio del cual se
2078: con observancia de las Leyes  1581  del  17/10/2012,  1712 del 06/03/2014 y demás nor

tratamiento de datos.

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES -MIN"C

CERTIFICA QUE

Una vez consuHada la base de datos de deudores aiimentarios moro§os REDAM, el(¡a) ciudadano{a} con número de
identificación    CC    1124040494    NO    SE    ENCUENTRA    INSCRITO    EN    EL    REGISTRO    DE    DEUDORE§
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta  c£r{ificación  es  váiida  en  todo  e¡  Territorio  Nacional,  siempre  y  cuando  e!  tipo  y  flúmero  consignados  en  el
respectivo documento cle identificación, coincidan con !Qs aquí registrados,

Sg expide en Bogotá ei 06/04/2026 Ü8:11  AM

Cócíigc) Verificación: 8521 JRF7XS

Válida hasta: 05/07/2026

Dirección de Gobiemo Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES -MINTIC


